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GRUPO DE GESTION Y SEGUIMIENTO DE PQRSD

Bogotá, D.C., 14 MAY. 2026

Señor
Gilberto Celis Angarita
Peticionario
gilbertocelis200@gmail.com 

Asunto: Respuesta a comunicación con radicado ANLA 20266200515522 del 22 de abril 
de 2026. Respuesta a preguntas formuladas durante la consulta de temas de 
interés y metodologías de diálogo para la rendición de cuentas de la ANLA 2026.

Expediente: PQRSD-36242-2026

Respetado señor Celis Angarita:

Reciba un cordial saludo por parte de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA)

Teniendo en cuenta que el acceso a la información es uno de los elementos que componen el 
proceso de rendición de cuentas de las entidades públicas, nos permitimos dar respuesta a la 
pregunta formulada por usted en el marco de la consulta de temas de interés y metodologías 
de diálogo para la rendición de cuentas de la ANLA 2026, y que indica lo siguiente:

“RENDICUENTAS - UNA EMPRESA ES CAUSANTE DE UNA TRAGEDIA EN 
NUESTRA REGIÓN AHORA QUIEREN MODIFICAR LA LICENCIA Y NO PAGAR LOS 
DAÑOS”

Revisada la información suministrada, se evidencia que la misma no contiene datos suficientes 
que permitan identificar el proyecto, su ubicación, el titular de la licencia ambiental, ni el 
expediente correspondiente, elementos necesarios para determinar la competencia de esta 
Autoridad y adelantar las actuaciones a que haya lugar.

En ese sentido, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, se solicita 
respetuosamente complementar la información, indicando como mínimo: (i) ubicación del 
predio (municipio, vereda o coordenadas si es posible), (ii) nombre del proyecto o empresa 
presuntamente responsable, y (iii) cualquier documento o evidencia que permita identificar los 
hechos a los que hace referencia.

Sin perjuicio de lo anterior, se informa que la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales – 
ANLA ejerce funciones de evaluación, seguimiento y control ambiental respecto de los 
proyectos sujetos a licenciamiento ambiental, establecidos en el artículo 2.2.2.3.2.2 del 
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Decreto 1076 de 2015. No obstante, las controversias relacionadas con posibles afectaciones 
económicas o indemnizaciones por daños a predios deben ser tramitadas ante el titular del 
proyecto o, en su defecto, ante la jurisdicción ordinaria competente.

En consecuencia, una vez se cuente con la información completa, esta Autoridad podrá 
analizar de fondo la solicitud y orientar de manera más precisa las actuaciones a seguir. 

Ahora bien, es de señalar que las preguntas a las que no se les da respuesta por este medio 
puede que hayan sido trasladadas a otra entidad al no ser competencia de esta Autoridad o 
que hayan sido priorizadas para ser respondidas el día de los espacios de diálogo de rendición 
de cuentas de la ANLA directamente.

A razón de lo anterior, le invitamos a estar al tanto de nuestros canales oficiales 
(https://www.anla.gov.co/atencion-y-servicios-a-la-ciudadania/canales-de-atencion) y redes 
sociales (https://www.facebook.com/ANLACol/ y https://twitter.com/ANLA_Col), a través de las 
cuales se dará a conocer más información sobre estos eventos.

Cordialmente,

JUAN CARLOS MENDEZ BELTRAN
COORDINADOR DEL GRUPO DE GESTION Y SEGUIMIENTO DE PQRSD

Elaboró:
JUAN DAVID DIAZ BRAVO (CONTRATISTA)
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